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Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ltni« 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta»

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe BoUtiiwí 
OjMalee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ce pasa 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 2839.)

PARTS OFICIAL

PRE8ID£SCIA DEL CONEJO Dí MINISTROS

83. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan eu esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales reci

bidas en este Ministerio dando conocimien
to de haberse presentado la peste bubó
nica en Petrópolis (Brasil), y conforme á 
lo prevenido en Jos artículos 3>), 33 y 36 
de la ley de Sanidad. Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892, y en las reglas 1.a, 
2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de ‘23 del expresado mes de Septiembre;

El Rey (Q. D. G,), y en nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se despidan a lazareto sucio los buques 
procedentes del referido puerto que hayan 
salido despnés del día 25 del actual; de
biendo considerarse notoriamente compro
metidos ios demás puertos que se hallen á 
menor distancia de 165 kilómetros de 
Petrópolis, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad maritima del territorio de eu man
do. Dios guardo á V. S. muchos años.

Madrid 28 de Mayo de 1900.

E. DATO

Sres Gobernadores do las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 29 de Mayo).

Núm. 1048

Gobierno Civil.
Negociado Sanidad.—Circu

lar.—El limo. Sr. Director Ge
neral de Sanidad con fecha 28 
de Mayo último me dice lo si
guiente:

«Debiéndose empezar la pu
blicación del Bo l e t ín  Demográ
fico Sanitario en i.° de Julio pró
ximo, se hace indispensable que 
para antes de dicha fecha se ha
yan recibido en este Ministerio 
los correspondientes Estados de 
Demografía Sanitaria; y á este 
efecto encarezco á V. S. la ur
gencia en la remisión á este 
Centro de dichos Estados, ro

gándole estimule á los Subdele
gados y Médicos municipales 
cumplimenten este servicio á la 
mayor brevedad posible, según 
se previene en la Circular de es
te Centro de 12 de Diciembre 
último, inserta en la Gaceta de 
16 del mismo mes, y conforme á 
los modelos números II y III de 
estadística extraordinaria, y 3 y 
4 de la ordinaria, respectivamen
te publicados en la misma Gace
ta de fecha 23 de Diciembre 
del 99.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de to
dos los funcionarios de esta pro
vincia que vienen obligados á 
cumplir este servicio; advirtién- 
do que si no lo hubiesen hecho 
antes del día 15 del actual les im
pondrá el máximum de multa 
que me autoriza la ley, sin per
juicio de la consecuente respon
sabilidad en que incurrirán por 
desobediencia á mis ordenes.

Palma 2 de Junio de 1900.
El Gobernador,

Rafael XM^rea Sereix.

Núm. 1049

COMISION PROVINCIAL 
DB LAS BALEARES

No habiéndose producido reclamación 
alguna contra el acuerdo de la Diputación 
piovincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta la construción del empe
drado del patio del departamento de mu
jeres de la Casa de Misericordia durante el 
plnzo al efecto señalado en el anuncio in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 5201 
correspondiente al día 17 de este mes, la 
Comisión provincial en cumplimiento de 
lo dispuesto en art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril último, ha acordado seña
lar el dia 3 de Julio próximo para la cele
bración de dicha subasta con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Dipu
tación, y á las generales que se insertan á 
continuación.

Condiciones generales
1 .a Eu cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, eu la celebración de la su
basta se observarán las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 3 de Julio próximo en el salón de ac
tos públicos de esta Corporación provin
cial empezando á las doce de la mañana, 

constituyéndose la mesa bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará lec
tura del art. 17 de la citada Instrucción, 
del anuncio de subasta, y de los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Tercera. Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de media 
hora, y advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las esplicaciones 
que estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los Imitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de las obras 
de construcción del empredrado del patio 
del departamento de mugeres de la Casa 
de Misericordia.» El Presidente los recibi
rá, señalando á cada pliego con el núme
ro que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á la 
vista d»l público.

Quinta. Los pliegos se entregarán ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse 
la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite haberse constituido 
en deposito en la Caja provincial la can
tidad de 116*55 ptas. como fianza provi
sional, y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualqnira de los 
que presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

Sexta. Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden del 
Presidente que falta solo este tiempo pa
ra terminar el plazo de admisión de plie
gos; y al expirar la media hora el Presi- 
sidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y da - 
rá lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
loe demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos,

Novena. En oí acto mismo de la aper
tura el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cé
dula personal del licitador, fuera del caso 
previsto en la regla quinta, las que na se 
ajustaren al modelo, siempre que las di
ferencias puedan producir á su juicio du
da racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo; y las que fijen 
una cantidad mayor de 2330*93 ptas. que 
es el tipo señalado.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

, Undécima. Si entre Jas admitidas hu
biere dos ó más proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los Imitadores, 
tomando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expedieme de so
basta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, melo
so las que hubiere declarado desechadas; 
sin mas escepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con 
esto á lodo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

Décimatercia. T odo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizante 
en el acta de la subasta, en la que se hará 
constar necesariamente el número total de 
proposiciones presentadas, con los precios 
y nombres de los licitadores, con expre
sión de las admitidas y desechadas, las 
causas por que hayan sido desechadas és
tas, expresando que los licitadores se han 
conformado con la declaración, recogiendo 
sus proposiciones y resguardos, las pro
testas ó reclamaciones que solo en cuanto 
á infracción de las regias y preceptos es
tablecidos por la Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración del Presi
dente respecto á la adjudicación provi* 
siocal. . ■.

Esta acta, que habrá de estenderse sin 
levantar la sesión, será leída en alta voz 
por el ectuaryo, y adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones que 
Sobre su contenido hicieren los concu
rrentes, será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y los reclamantes que 
quisieren y autorizada por el actuario.

2 .a No podrá tomar parte en la subas
ta los que se hallen comprendidos en loe 
casos del art. 11 de la Instrucción men
cionada. ‘
1 de I°8 cinco días siguien
tes al de a celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Corpora
ción provincial todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas ó que 
no se hayan conformado en teoerhrs por 
desechadas, exponiendo lo que á su dere
cho convenga sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores, y sobre lo qne crean que debe 
resolverse respecto de la adjudicación de
finitiva.

4.a Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta Co
misión provincial «-solverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad deJ 
acto <ie la subasta, y hará la adjudicación 
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definitiva del remate al aütor de la pro
posición más ventajosa entre las admiti
das ó entre las desechadas que hubieran 
debido admitirse con arreglo á las dispo
siciones de la Instrucción, y acordará que 
se devuelvan todo los reguardos de de
posito á los licitadores, conservando solo 
el correspondiente al rematante, pero cual
quier licitador que se creyere perjudicado 
con el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podra apelar de dicho acuerdo ante e1 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá ter
mino á la vía gubernativa.

5? Dentro de los 10 días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá el 
rematante presentar en la Secretaria de la 

-.Corporación el documento que acredite 
. haber constituido la fianza definitiva equi- 
valepte al 20 p § del precio del remate. 

' 6.a Los gastos de inserción de auun- 
cios y demas que ocasione el remate serán 
de cargo del rematante.

.t Palma l.° de Junio de 1900.—El Vice- 
piesidente, José Socias.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Font. Secretario.

' Modelo de proposición que deberá escribirse 
s en papel de la clase 11 .a

■. El que suscribe vecino de....  según cé
dula personal que acompaña con el n.0.. 
enterado del presupuesto y pliego de con
diciones que obran de manifiesto en la 

. Secretaria de V. E. para la construcción 
‘ del empedrado del patio del departamento 
’ ,de mujeres de la Casa de Misericordia, se 

obliga á tomar á su cargo dicha empresa 
' con sujeción á los expresados pliegos de 

condiciones y presupuesto aprobados por 
la cantidad de.  pesetas (esta cantidad 
se pondrá en letras y no en guarismos.)

. l^Fecha y Firma del proponente.)

Núm. 1050

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Circular.—Negociado de Utilidades.—Es
tablecida la nueva forma de tributación y 
recaudación de ia riqueza sobre utilidades 
por la Ley de 27 de Marzo pasado y Re
glamento de 30 del mismo mes, formula
das varias consultas por algunas Audien
cias, la Dirección General de Contribu
ciones con fecha 5 del actual circular la 
Real orden aclaratoria de 25 de Abril úl • 
timo que á la letra dice:

«litmo. Se.:—Visto el expediente incoa- 
■ do en esa Dirección general con motivo de 

las consultas formuladas por algunas Au
diencias acerca de si es exigidle el impues
to sobre pagos del Estado, provinciales y 
municipales, con las dos décimas de recar
go que le son aplicables según las nuevas 
disposiciones á los acreedores por el con
cepto de haberes, dietas, gratificaciones, 
premios é indemnizaciones, además de exi 
girles el 12 por 100 de la cantidad perci
bida con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 8.° de la Ley de 27 de Marzo último 
y 7.° del Reglamento de 80 del mismo 
mes, creando y reglamentando el impues
to sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.—Gonsiderando que la Ley de 28 
de Junio de 1899 dispuso que los intere- 
ees de la Deuda pública debían conside
rarse exentos del impuesto de pagos co
mo se proponía en el proyecto de Presu
puestos generales del Estado pendiente 
entonces de aprobación de las Cortes; y 

• —Considerando que tanto éstas como el 
Gobierno al calcular los ingresos consig
nados en los Presupuestos generales del 
Estado, han tenido en cuenta la referida 
exención, la cual ha servido también de 
base para fijar mayores tipos contributi
vos en las tarifas de la Ley de utilidades, 
cuyas cuotas no pueden, á tenor del artí
culo 18 de la misma, sufrir aumento algu
no ordinario ni extraordinario ni para aten
ciones provinciales ni municipales.
. S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso é Intervención 
general de la Administración del Estado, 
ha tenido á bien disponer como medida 
de carácter general, que el Estado, las pro
vincias y los municipios no pueden rete
ner á sus acreedores en la contribución so- 
^re utilidades otras cuotas que las com

prendidas en el art. 3.d de la Ley de 27 de 
Marzo de 1900. De Real orden lo comuni
co á V. i. para ccnocimiento y efectos co
rrespondientes.»

En cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad, esta Delegación hace públi
ca la trascrita Real orden para conoci
miento de la provincia y de los munici
pios.

Palma 30 Mayo de 1900.—Francisco de 
Semir.

Núm. 1051

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales decla

rados fallidos por las Agencias ejecutivas 
correspondientes al presupuesto de 1898
1899 cuyos expedientes han sido aproba
dos por la Tesorería é Intervención de 
Hacienda en cuya virtud se eliminan de 
las respectivas matrículas de los pueblos 
á que se refieren en cumplimiento de lo 
determinado en los artículos 158 y 159 
del vigente Reglamento de la contribu
ción iudustrial.

Nombres de los contribuyentes, pueblos de 
residencia, industria que ejercían y dé
bitos totales de cada uno.

Palma
Pesetas

José Pujol Molí, taberna. . 52*16 
Pedro Sastre Lladó, harinas por

menor. . 264'00
Francisco Segura, tocino por me

nor. . 218*36
Juan Cruellas, id. . 218*36
Teresa Oliver Pericas, abacería. . 242*44 
Bartolomé Garrió Genovart, tienda

de comestibles. . 264*00
Catalina Daimau Molina, bodegón. 88'00 
Pedro Crespí Morey, id. . 88'00
Juan Auba Pascual, id. . 88*oo
Pedro J. Fullana, id. . 88'00
Viuda de Jaime Nadal Gelabert, id. 73'35 
Antonio Martí Palmer, id. . 4'07
Antonio Caftellas Coll, id. . 88*00 
Bartolomé Ripoll Palou, id. . 14*67 
Antonio Escandell Escandell, id. , 65*16 
Jaime Jaume Sabater, id. . 88*oo 
Juana María Prats Más, id. . 88'00 
Lorenzo Gallart, id. . 26'08
Bernardo Bernat Sastre, id. 26 08
Gabriel Bosch Tomás, id. . 26*08 
José Ripoll Rigo, id. . 88*00
Juan Mut Capó, carbonería. . 88*oo 
Francisco Forteza Ripoll, id. . 88'00 
Andrés Rotger, id. , 88*00
Antonio Crespí, id. , 88*00
Rafael Moragues, id. , 88*00
Francisco Baltasar Ferrer, tablajero. 88*00 
Jorge Salamanca Riera, id. . 88*00 
Gabriel Bonnin, id. . 88‘oo
Francisco Segura Taronjí, id. . 88 00 
Juan Segura Pedro, id. . 88*00
Antonio Borrás Homar, taberna. . 88‘oo 
Ana Fullana Garcias, aceite y vi

nagre. , 74'96
José Roca Balaguer, id. . 94*52
Catalina Vaquer Rubio, id. . 88*00 
Gabriel Ferrer Bernat, frutas y 88 00

hortalizas. , 88'00
Gaspar Garcias, id. , 88*oo
Miguel Fuster, id. , 88*00
Catalina Llompart, id, . 88‘oo
Antonio Garcias, id. , 88‘oo
Catalina Ferrer, id. . 88‘oo
Margarita González, vendedor de

gallinas. , 88*00
Catalina Mulet, id. . 88‘oo
Antonio Más Martorell, bollos. . 88‘oO 
Salvador Bauzá, vendedor de leche

de vaca. . 26‘o8
Antonio Ferrer Covas, especulador

en frutos. . 629*04
José Segura, tratante en carnes. . 730*04 
Onofre Picó Pomar, id. . 730*04
Jaime Capó Barceló, una mesa vi

llar. . 55*40
Juan Verger Rosselló, carruaje al

quiler. . 37*48
Juan Más Muntaner, id, . 74*96
Pablo Carbonell, id. . 37*48
Catalina Palmer, id. . 74*96
Jaime Oliver, lavadero de ropa. . 18'96 
Bartolomé Huguet, 8 telares lanza

dora. . 65*16

Guillermo Abratiam, 2 id. id. . 26'08
Cosme Rosselló, venta embutidos 554*08 
Bernardo Sánchez, id. . 554*08
Antonio Nebot, fábrica conservas.. 264*00
Jaime Ordinas, id. . 112*03
Juan Costa, barbero. . 88 00
Antonio Llobera id. , 97*80
Bartolomé Cerdá, id. . 97*80
Miguel Bujosa Muntaner, id. • 97'80
Jaime Picornell, id. . 57*04
Juan Musante, id. ■ . 88'00
Jaime Pujol, id. . 36'66
Juan Mateu, id. . b8‘oo
José Cayetano Expósito, carpin

tero. . 88'00
Ramón Serra, id. , 88‘oo
Juan Estades, id. , 88'00
Jaime Barceló, cubero. ’ , 88 00 
Miguel Orell, id. ■ . 88*00
Jaime Cirerol, herrero. , 88*oo
Francisco Bordoy, id. , 88'00
Matías Obrador, id. , 22‘80
Julián Sastre, panadero. . 94*52
Enrique Mascaró, pintor de bro

cha. , 88*00
José Bosch, id. . 88*oo
Jaime Forteza, tornero. . 88'00
José Martínez, zapatero. . 88*oo
Sebastian Pou, id. . 88*oo
Guillermo Torrens, id. . 88*00
Miguel Oliver, id. .81*48
Patrona Geronima Terrasa, vende

dora de pescado. . 55'41
María Felany, id. , 55*41
Antonia Crespí, id. . 55*41
Francisco Salas, vendedor de pan. 5 5‘41 
Sebastian Más, vendedor de aves. . 55'41 
Jorge Fluxá, colchonero. . 29*33 
Cristóbal Martorell, id. . 29*33
Josefa Fuster, vendedor bacalao, , 29*33 
Mateo Jordá, carro transporte, . 19*55 
Miguel Artigues, id. . 19*55
Gabriel Ferrer, id. . 19*55
Bartolomé Llabrés, id. , 39'11
Bernardo Perez, id. , 19*55
Jorge Munar, agente. . 182*52
Guillermo Terrasa, constructor de

carros. . gg’oo
Gabriel Amengual, barbero. , 88'00 
Antonio Nicolau, bodegón. . 66‘oo

iPoIieiisa
Juan Antonio Cifre, comestibles. . 162*96 
Pedro Bonafé Rosselló, vinos y 

aguardientes. . 84*76
Andrés Palou, id. . 84*76
Guillermo Solivellas, id. . 8476
Juan Campomar, abacería. . 57 04 
Francisco Castafier, id. . 57*04
Francisco Bonnin, id. . 42 76
Miguel Bauza, cacharrería. . 39*12 
Antonio Mari, pailebot. . 107*56
Miguel Pomar, carro transporte. . 35'btí 
Francisco Bonnin, id, , 17 94
Francisco Cifre, id. , H‘44
Pedro José Cabanellas, id, . 11*44 
Miguel Pomar, id. , 8*50
Andrés Cifre, id. . 8*58
Juan Bota, dos telares. . 9 78
Juan Compañy, confitero. k 162*96 
Jaime Vicens, carpintero. . 39 12 
Gabriel Torrandel, zapatero. . 39*12

Arta
Rafael Forteza Fuster, abacería. , 20*38 
Juan Furter Aguiló, camisolines. . 16*30 
Gabriel Cabrcr Ferrer, herrero. . 14*66 
Juan Ferrer, zapatero. , 14*68

JEstablliiients
Margarita Roca Pujol, bodegón, . 13*09 
Miguel Salamanca, id. . 13*04

Felanitx
Jaime Cabrer, aceite y vinagre. . I9‘5Í> 
Francisco Pou, comisionista. . 611'10 
Andrés Noguera, veterinario. . 35*96 
Nicolás Oliver, cubero. . 19*56
Juan Artigues, tratante en ganado . 264'00

Manacor
Juan Perelló Vaquer, parador. , 36*66 
Antonio Palmer, vendedor de go

rras. . 36'66
Juan Riera, bodegón. . 24'44
Miguel Juliá, id. . 24*46
Vicente Mesquida, café económico. 24*46 
Nadal Santandreu, frutas y horta

lizas. . 24*44

Éernardo Vidal, un telar. . 5'J
Bartolomé Castor, horno de tejas. . g‘J
José Mesquida, fabrica velas. . 52lJ
Vicente Cortes, id. . 52*1]
Mateo Riera, abogado. . 79'd
Bartolomé Bonet, id. . 79-^
Bartolomé Nadal, albardero. . 24'J
Bernardo Vidal, barbero. . 24V
Francisco Buenaventura, id. . 24,l«,
Andrés Cerdá, carpintero. . 241/
Antonio Juan, id. . 24‘di
Miguel Gayá, constructor carros. . 24'4,
Rafael Quetglas, herrero. . 24-^
Juan Bou, cubero. . 24-41
Francisco Vidal, cerrajero, . 24^
Antonio Palmer, sillero. . 24*41
Rafael Fuster, id. . 24*^
Francisco Fullana, id. . 24*4
Gerónimo Cabrer, zapatero. . 24*4.
Gabriel Riera, vendedor de leche. 39*1

Hiontulri
José Sampol Sastre, confitero. . 14'61 
Antonio Molí, zapatero. . 7'J

Porreras
Cristóbal Soler, harinas por menor. 32*6(1 
Andrés Llabrés, chocolatero. . 2o‘3t| 
Miguel Xamena, abacería. . 20*31 
Juan Llaneras Juliá, herrero. . 2;*;o| 
Andrés Veñy, guarnicionero. . 32'5>| 
Mateo Bauzá, carpintero. . 14*6»
Francisco Miró, id. . 7Í3J

María
Juan Galmés Carbonell, un telar. . 4'30,

I^a Puebla

Catalina Simó, vinos y aguardien
tes. . 42'3í|

Antonio Forteza, harinas por me
nor. . 42l3i|

Francisco Fuster, carruaje alquiler. 17'92! 
Gabriel Valls, carpintero. . ig’oól

laca
Mateo Martorell Pons, abacería. . 35'21 
Bartolomé Planas, molino vapor. . 66 5I 
María Martorell, sombrerero. . 23‘d

Muro
Andrés Fuster. . ló'joi

San Servera
Sebastian Sureda Bauzá, vinos y 

licores. . 32'60
Son Lorenzo

Antonio Ballester, abacería. . 20*36
Gabriel Aguiló, id. . . 16*30
Inés Juan, molino viento. . 15*42
Gabriel Galmés, carpintero. . 14'66
Miguel Busquéis, zapatero. . i4*65

Walltiemosa
Damián Mas Salvá, vinos, e 26*01

Viilafrauca
Pedro Nicolau Nicolau, molino de 

viento. . 30*96

Importa la precedente relación de fallidos 
catorce mil seiscientas veinte y tres pesetas 
con ocho céntimos cuya suma ha sido dada 
de baja en las matrículas correspondientes,

Palma 23 de Mayo de 1900.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sambricio,

Núm. 1052

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la Contribución Te* 

rritorial de Palma.
Debiendo exponerse al público á efec

tos de reclamación los apéndices á Id 
amillaramieutos para el año inmediato 
de 1901 desde el l.° al 15 del próximo 
mes de Junio con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Enero último, 
se hace saber, por medio del presento 
anuncio, que el correspondiente á esta 
Capital estará de manifiesto durante dicho 
plazo en la Secretaría de esta Comisión 
para los mencionados efectos.

Palma 30 de Mayo de 1900.—Valentín 
Sambricio.
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Ñúm. lOtS

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio dotide se efectúa la obra
Eo la Casa Consistorial.—Oficiales (jor

nales) 12, importe pesetas 28,50.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 7‘50

Eu el Almacén.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Cántaros unidades 
‘24, importe pesetas 6.

Eu varias obras.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetea 0.

En la reparación y conservación de 
acequias y «Icautarillas.—Oficiales (jóma
les) 18, importe pesetas 43*50.—Peones 
(jornales) 30, importe pesetas 48.—Arena 
de mar, metros cúbicos 1, importe pese
tas 1‘44.—Cemento, kilógramos 2000 im
porte pesetas 45.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 0'857, importe pesetas 6 64. 
^-Trasporte de escombros, metros cúbi
cos 3, importe pesetas 2'10. —Losas de H- 
vafl», metros cúbicos 30, importe pesetas 
‘22d 0

En la reparación y conservación de 
empedrados y afirmados do las calles y 
plazas do esta ciudad.—Oficiales (jornales)
6, importe pesetas 15.—Peones (jornales) 
132, importe pesetas 202*50'.—Carros 19|, 
importe pesetas 73.—Cemento kilógramos 
16G0, importe pesetas 36.—Trasporte de 
escombros, metros cúbicos 48, importe pe
setas 36'60.—Piedra machacada, metros 
cúbicos 40, importe pesetas 92.

En la limpia de eifoneF, meaderos y ver
tederos del Molinar.—Oficiales (jornales)
7, importe pesetas 17‘50. — Peones (jorna
les) 47, importe pesetas 75.

En Jardines y Paseos.—Peones (jorna
les) 14, importe pesetas 24’50.

En la reparación y conservación de ca
minos vecinales.—Oficiales (jornales) 12, 
importe pesetas 30.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 21.—Carros 6, imparte 
pesetas 24, piedra machacada metros cú
bicos 11, importe pesetas 25'30.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Camps.—Cal, An
tonio Aulí.—Cemento, Antonio García. 
—Sillares y losas de livaña, Juan Gil.— 
Trasportes, Francisco Rosselló; Piedra 
machacada, Nicolás Lliteras y efectos de 
alfarería, Juan Magraner.

Palma 9 de Abril de 1900.—El Al
calde, Antonio Rosselló.

Núm. 1054

ALCALDIA DE PALMA
El día 20 del actual á las doce de su 

mañana tendrá lugar en esta Casa Consis
torial bajo mi presidencia la subasta pú
blica por medio de pliegos cerrados en la 
forma prevenida y con arreglo á los artí
culos 1 y 17 del Real Decreto é Instruc
ción para la coutratación de servicios pro
vinciales y municipales de fecha 26 Abril 
Último, para contratar en pública subasta 
el servicio de riego de las calles y plazas 
de esta Ciudad y sus alrededores, desde 
el l.° de Julio próximo hasta el día 31 de 
Diciembre de 1901, inclusive, con estric
ta sugeción á los pligos de condiciones ge
nerales y económicas que obran de mani
fiesto eu la Secretaría de esta Corporación.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 
dicha subasta.

Palma l.° de Junio de 1900.—El Alcal
de, Antonio Rosselló,

Núm. 1055

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Los apéndices al amillaramiento da la 

riqueza Rústica, Pecuaria y Urbana perte
necientes á este térmiuo y año 1901, esta
rán expuestos al público á efectos de re
clamación eu la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día primero de Junio 
próximo al quince inclusive; pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Petra 28 Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Sebastian Font.—Francisco Ordinas, Se
cretario.

Ñúm. 1056

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza imponible de esta villa corr^pon- 
diente al año 1901 permanecerán expues
tos al público eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde el día l.° al 15 de Jq - 
nio próximo á efectos de reclamación y 
transcurrido el indicado plazo nir guna se
rá admitida.

Polknsa 28 Mayo de 1900.—El Alcal
de, Jaime J. Martorell —El Secretario, 
Gabrial Guiraud.

Núm. 1057

AYUNTAMIENTO DE SINEU 
, Loe apéndices al amillaramiento de la 

riqueea imponible de este término muni» 
cipal especiante al año 1901, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación desde el día 1.® alio del 
próximo Junio ambos inclusive, á efectos 
de reclamación, y terminado dicho plazo 
ninguna será atendida.

Sineu 29 Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Andrés Real —-P. A. del A. y J. P.—Ma
teo Barceló, Srio.

Núm, 1058
a YUNTAMIEETO DE MANACOR
Terminados los apéndices al amillara

miento de la riqueza Rústica y Pecuaria y 
él de la Urbana, pertenecientes á este tér- 
miuo y año 1901, estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el día l.° al 15 de Junio 
próximo ambos inclusive, á efectos de re
clamación.

Manacor 29 Mayo de 1900.—El Alcal
de, Hernando Riera.—El Secretario, Juan 
Parera.

Núm. 1059

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Formados los apéndices al amillara

miento de esta Villa que han de servir 
de base á los repartimientos de la contri
bución territorial, pecuaria y urbana para 
el año de 1901, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de quince días comprendidos desde 
el primero al quince de Junio próximo, 
espirado cuyo plazo ninguna será admi
tida.

Alayor á 29 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Jaime Pona.—P. A. de la J. P.— 
Pedro Sintes, Srio.

Núm. 1060

AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA
Terminados los apéndices al amillara

miento de la riqueza rústica y urbana de 
este pueblo y año de 1901, estarán ex
puestos al público á efectos de reclama
ción en la secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Santa ’Eulalia 29 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde Presidente del A. y J. P. Juan 
Ferrer.—Por acuerdo de la J. P.—José 
Tur, Secretario.

Núm. 1061

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Terminados las apéndices al amillara

miento de la riqueza Rústica y Pecuaria 
y el de la Urbana, pertenecientes á este 
término y año 1901, los cuales permane
cerán espuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun- 
tamiepto, por espacio de quince días á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y pasa
dos los cuales ninguna será atendida.

Escorca 29 de Mayo de 1900.—El Al
calde, Antonio Cánaves,—P. A. del A. y 
J, P.—Guillermo Mir,

Núm. 1062

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
lerrilorial,—Formados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza inmueble de 
este distrito, correspondiente al año pró
ximo de 1901, quedan de manifiesto en la 

Secretaria de este Cabildo municipal poh 
término de quince días á efectos de iecla- 
mación.

Sansellas 29 de Mayo de 1900.—El Al
calde Presidente accidental, Matías Pons.

Núm. 1063

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica, pecuaria y urbana de es
te pueblo, correspondientes al año 1901, 
permanecerán expuestos al público á efec
tos de reclamación, en la Secretarla de es
te Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Santa Eugenia 30 de Mayo de 1900. 
—El Alcalde, José Amengua!.—P, A. del 
A. y J. P.— Antonio Coll, Srio.

Núm. 1064

AYUNTAMIENTO DE LLÜCtiMAYOR 
Formados por el Ayuntamiento y Jun* 

ta Pericial los Apéndices al amillaramien’ 
to para el próximo ejercicio de 1901, se 
hallarán expuestos en la Secretaria de di
cha Corporación, á efectos de reclamación, 
desde el día l.° al 15 de Junio.

Lluchmayor 30 Mayo de 1900.—El Al
calde accident*!, Autonio Monserrat.— 
P. A. del A.—Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 1065

ALCALDIA DE SOLLER
Se anuncia al público, que los antepro 

yectos de los caminos vecinales denomina
dos del <Camp Llarch» y de can «Rodado» 
de este término, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este municipio, á efectos 
de reclamación por espacio de veinte días.

SóllerBOMayo 1900.—El Alcalde, Juan 
Canals,—P. A. del A.—Francisco Pastor, 
Secretario interino.

Núm. 1066

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza imponible de este pueblo corres
pondiente al año 1901, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde el día 1.® al 15 de 
Junio próximo, ambos inclusive á efectos 
de reclamación, transcurrido este plazo 
ninguna será atendida.

Marratxí 30 Mayo de 1900.—El Alcal
de, Francisco Sena.—P. A. del A.—Fran
cisco Barrera, Secretario.

Núm. 1067

AYUNTAMIENTO 
DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados los apéndices al amillara
miento de la Riqueza Rustica, Pecuaria y 
Urbana de este término para el año pró
ximo de 1901, estarán expuestos al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento á 
los efectos de reclamación desde el día 1.® 
al 15 de Junio, no admitiéndose ninguna 
enmienda ni reclamación pagado dicho 
plazo.

San Antonio Abad 30 de Mayo 1900. 
—El Alcalde, Juan Bonet.—El Secretario 
interino, José Tur Planells.

Núm. 1068

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Por medio del presente edicto se hace 

público que los apéndices al amillara
miento de este pueblo formados paya @1 
ejercicio del año 1901, estarán expuestos 
en la Secretaria de este Ayuntamien*0 ¿ 
efectos de reclamación por »* a_ quince diaS á con‘.w del ¿e mafianad” 
transcurridc dicho plazo ninguna será 
atendida.

Andraitx 31 de Mayo de 1900.—El Al
calde, P, L—El Teniente l.°, Bartolomé 
Bosch.—P. A. del A. y J. P.—Jaime Juan, 
Secretario.

«■ Núm. 1069

EDICTO
Por el presente se hace saber á D. Ga

briel Rosselló Abogado ó á sus causa-ha
bientes que en virtud de providencia dic

tada pbr el Sr. juez de primera instancia 
de este partido con fecha de ayer en los 
autos juicio declarativo sobre liberación 
de gravámenes promovidos por María Ana 
Bauzá y Vives de esta vecindad, contra 
dicho Sr. y otros, se le emplaza para que 
dentro del término de nueve días impro- 
irogablns á contar desde el siguiente día 
al de ia inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic .a l  déla Provincia, com
parezca en forma en dichos autos á fin de 
contestar la demanda dentro del plazo que 
ee le señalará oportunamente, previnién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Manacor veinte y nueve de Mayo de 
mil novecientos.—El Escribano, Bartolo* 
mé Sureda.

Núm. 1070

CEDULA DE CITACION
Por ante este Juzgado municipal Sé iñ8« 

truyó expediente posesorio á nombre de 
Juan, José, Antonia, Catalina, María y 
Francisca leerá y Oliver, para la inscrip
ción á su favor de una casa y corral seña
lada con el número tres de la calle del 
Mitx de esta población; y con auto de diez 
de Abril último se aprobó el expediente 
mandándose su inscripción en el Registro 
de la Propiedad ds este partido; y el señor 
Registrador suspendió la inscripción por 
resultar inscrita la expresada ñuca á nom
bre del causante Juan Isern y Guardiola. 
Por lo que el Sr. Juez municipal en pro
videncia de hoy ha dispuesto se cite por 
medio de la presente á los sucesores ó he
rederos de dicho Juan Isern y Guardiola, 
ó quien se crea con mejor derecho, para 
que dentro de ocho días á contar desde sa 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezcan ante este Juzgado por si tienen 
algo que oponer á la inscripción solicitada, 
pues de lo contrario se ratificará el memo
rado auto.

Alaró veintinueve de Mayo de mil no
vecientos.—Pedro Perelló, Srio.

Núm. 1071

D. Nicolás Soler y Verd, Juez municipal 
de la villa de porreras, partido de Ma
nacor y provincia de las Baleares.
Hago saber: Que en el espediente in

formación posesoria instruido á instancia 
de Rafael, Miguel y María Ferrer y Rosse
lló, hán acreditado éstos la posesión de 
tres fincas de tierra, sitas en este término 
municipal, llamadas la del «Rafael» y «Son 
Fqnt» de cabida media cuarterada, la del 
Miguel «Son Mora Negre» de cabida ochen- 
tisiete destres y medio y la de María 
«Son Mora Negre» de cabida ochentisiete 
deetres y medio, en cuyo espediente recayó 
auto de aprobación, pero habiéndose baila
do en el Registro de la propiedad del parti
do de Manacor asiento contradictorio á fa
vor de Miguel Ferrá y Fiol la finca «Son 
Font» y las demás á favor de María Rosse
lló y Lliteras; conforme al art. 402 de la ley 
Hipotecaria y en virtud de providencia 
de hoy, se notifica á los que sean herede
ros de dichos Miguel Ferrá y Fiol y María 
Rosselló y Lliteras, por haberse acreditado 
la defunción de éstos, por término de 
ocho días, transcurridos los cuales sin 
oporse á la inscripción solicitada, ae con
firmará el auto de aprobación.

Dada en Porreras á treinta de Abril de 
mil novecientos.-Nicolás Soler.—P. S. M. 
Jacinto Barceló,

Núm 1072

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 11 del corriente y siguientes necesarioa 
de 4 á J de la tarde y en la Sala de ven
tas de esta Asociación (Sol 19) se celebra
rá pública subasta para enagenar las ga
rantías de los préstamos vencidos en Ju
nio de 1899.

Hasta el día 9 del corriente á las 8 de 
la noche podrán los interesados cancelar 
ó renovar sus respectivos préstamos.

Palma 1.® Junio de 1900.—El Vocal de 
Turno, Antonio Sbert y Canals.
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4.
Sección ás la Gaceta.

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia presenta

da por el Ayuntamiento de Felanitx, pro
vincia de Baleares, solicitando que se su
prima en los presupuestos generales del 
Estado la plaza de Vista de ia Aduana de 
Porto Colom, á fia de que cese el Mu
nicipio recurrente de abonar el sueldo co
rrespondiente al funcionario que desem
peña dicha plaza:

Resultando que á consecuencia de soli
citud de la mencionada Corporación, por 
Real orden de 16 de Febrero de 1884 se 
amplió la habilitación que tenía aquella 
Aduana para el despacho de cereales y sus 
derivados, materiales para la construcción 
de pipería y tablas y tablones, creándose 
la plaza de Vista, con la obligación de que 
el Ayuntamiento interesado abonara el 
sueldo correspondiente:

Resultando que al recibirse la actual 
instancia se manifestó á la Corporación 
exponente, por conducto del Delegado de 
Hacienda, que de accederse á lo pedido 
habría que anular el aumento de habilita
ción que concedió la Real orden de 16 de 
Febrero de 1884, encargándole, que en 
vista de esa circunstancia, hiciera presen
te si mantenía ó no su pretensión:

Considerando que la respuesta ha sido 
afirmativa, y que no hay razón alguna que 
aconseje el conservar por cuenta del Es
tado la plaza de referencia, ni el aumento 
de habilitación que se acordó para servir 
intereses particulares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido diaponer que se de
je sin efecto la habilitación concedida á 
la Aduanare Porto-Colom por Real or
den de 16 de Febrero de 1884, y que, 
quedando, por tanto, habilitada dicha ofi
cina, según lo estaba antes de dictarse la 
Soberana disposición aludida, se suprima 
la plaza Vista de aquella dependencia, re
levándose al Ayuntamiento de Felanitx 
de abonar el sueldo al indicado funcionario 
desde l.° de Julio próximo, fecha de ven
cimiento del trimestre corriente.

De Reral orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que corresponden. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Mayo de 1900.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 27 de Mayo.')

INSTRUCCION
para el sdrVioio de la recaudación de las 

Contribuciones é impuestos del Estado 
y el procedimiento contra deudores á 
ia Hacienda.

Co n c l u s ió n  (1)

mismas, y los libros auxiliares y registros 
de la Tesorería que sean pertinentes á 
dicho interesado; y como consecuencia de 
aquel examen, formulará los cargos que 
resulten contra cada funcionario, y una 
vez contestados, elevará el expediente con 
propuesta razonada á la Autoridad econó
mica, que lo resolverá por sí ó propondrá 
resolución, según el carácter y gravedad 
de las fallas que resulten comprobadas, 
remitiendo el expediente en este último 
caso á la Dirrección general del Tesoro 
público.

Art. 176. Cuando los encargados de la 
recaudación dejaren de ingresar en los pla
zos establecidos en el art. 168 las canti
dades realizadas de los contribuyentes, ó 
no se presentaren á liquidar en el día que 
ae les hubiere fijado según el art. 171, los 
Tesoreros de Hacienda propondrán á la 
Autoridad económica de la provincia el 
nombramiento de un funcionario <^ue, en

(r) Véase el B. O, número 5207 

comisión del servicio se traslade á la capi
talidad de la zona respectiva y se incaute 
de todos los fondos, valores, libros y de
más documentos procedentes de la recau
dación, instruyendo el oporto expediente, 
en el que se hará constar la existencia en 
metálico, la de los recibo» pendientes de 
cobro, nomiualmente relacionados, la de 
los libros diarios de cobranza, expresando 
el último asiento practicado en cada uno 
y en general, cuantos datos, noticias y an
tecedentes estime necesarios para la justi* 
ficación de la causa ó motivo que hubiere 
originado la visita.

Los gastos y dietas que en tales casos se 
produzcan, serán de cuenta del responsa
ble.

Art. 177. Dados los plazos fijados en 
esta Instrucción para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda, los con
cedidos para la presentación, aprobación y 
formalización ó expedientes de apremio 
que determinen por la falencia de los con
tribuyentes ó de los responsables de aque
llos débitos ó por la adjudicación de fincas 
al Estado, y las penas y responsabilidades 
que en cada caso se determinen para los 
distintos funcionarios que por razón de 
sus cargos interveniesen en las operacio
nes de la cobranza, no será admisible en lo 
sucesivo ninguna razón ni pretexto para 
que las incidencias de la recaudación de 
cada periodo trimestral se prolonguen más 
allá de los dos años siguientes, contado 
este plazo desde la fecha en que se hubie
re autorizado el apremio de primer grado. 
En los casos en que así suceda, serán res
ponsables de los débitos no realizados ó 
pendientes de formalización los funciona
rios ó entidades recaudadoras ó los em
pleados de la Administración económica 
provincial que hubieren dejado de cum
plir sus respectivos deberes, ó dado oca
sión á la demora, cesando por consiguien
te la responsabilidad de los deudores, que 
recaerá exclusivamente en las referidas 
entidades ó funcionarios.

Para hacer efectivas dichas responsabi
lidades, los Delegados de Hacienda recla
marán de las Tesorerías en el primer mes 
del que siga al vencimiento del expresado 
plazo y por el trimestre, de cuya prescrip
ción se trate, certificaciones detalladas del 
saldo que resulte en los libros auxiliares 
de cuentas corrientes contra los funcio
narios ó entidades recaudadoras; de las 
certificaciones de débitos que, según 
el Registro general, letra D del art. 157 
se encuentren en poder de la recaudación 
ó de la Tesorería sin haber hecho efectivo 
los descubiertos en ellas comprendidos; de 
las facturas sentadas en los Registros ge
nerales E y F del mismo artículo que se 
encuentren en igual caso ó pendientes de 
formalización, y los expedientes originales 
á que se refieran todas las enumeradas 
certificaciones, y con vista de todos estos 
documentos dictará acuerdos de primera ó 
única instancia en cada expediente, den
tro de los dos meses siguientes á la fecha 
de la reclamación de documentos, decla
rando las expresadas responsabilidades, y 
lo notificará á los interesados para que 
puedan entablar, si lo creyeren convenien
te, el recurso de alzada para ante la Di
rección general del Tesoro público, con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 
15 de Abril de 1890 y Real decreto de 14 
de Noviembre de 1899.

Art. 178. Las liquidaciones correspon
dientes á los premios de cobranza que, se
gún el contrato de arriendo ó el señalado 
á la zona devenguen trimestralmente los 
encargados de la recaudación por los in
gresos efectuados en el Tesoro, proceden
tes del período voluntario, serán practi
cadas por las Administraciones de Ha
cienda, intervenidas por las Intervencio
nes y remitidas á la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Hacienda, dentro preci
samente de los ocho días primeros del mes 
siguiente á la terminación de cada trimes
tre, realizándose el pago á medida que se 
reciban los oportunos mandamientos.

CAPITULO XIII
De las disposiciones penales.

Art. 179. Toda Autoridad, funcionario 
ó particular que intervenga en los proce
dimientos determinados en esta Instruc
ción, es responsable criminalmente por las 

faltas y delitos qile cómetá en el mismo 
procedimiento ó con ocasión de él, debien
do, por tanto, ios Delegados de Hacienda 
dar conocimiento á los respectivos Juzga
dos de todo hecho que revista caracteres 
de falta ó delito para que puedan proce
der con sujeción al Código penal.

Art. 180. Incurren en la multa de 10 
pesetas:

A. Los encargados de la recaudación 
que dejasen transcurrir tres días desde 
que se hiciesen cargo de los valores, sin 
anunciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
respectiva provincia la apertura de la co
branza voluntaria.

B. Los mismos funcionarios cuando 
dejasen de anunciar en los pueblos por 
medio de pregón ó edicto los días y horas 
en que pueden pagar sus cuotas los con
tribuyentes, ó cuando no permaneciesen 
aquel tiempo en cada distrito municipal.

C. Los repetidos funcionarios que no 
acompañasen á las cuentas de la recauda
ción voluntaria los justificantes que que* 
dan expresados, ó dejasen de unir á los 
expedientes de apremio las certificaciones 
dispuestas en el art. 39.

O. Los que cometiesen enmiendas ó 
raspaduras en los asientos de los Diarios 
de cobranza sin haber salvado los errores ó 
equivocaciones en la forma dispuesta en 
el art. 167, y los que presentasen con los 
mismos defectos cualquier documento re
lativo á la recaudación.

E. Los que demorasen el cumplimien
to de las órdenes comunicadas por Jas Te
sorerías ó retrasasen cualquiera diligencia 
del procedimiento de apremio que tenga 
plazo marcado en esta Instrucción.

F. Los funcionarios de la Tesorería 
encargados de llevar los libros y registros 
de la recaudación que no practicasen al 
día los asientos correspondientes, ó que 
cometiesen en ellos enmiendas ó raspadu
ras, ó incurriesen en errores indisculpa
bles á juicio del Jefe de la dependencia.

Art. 181. Incurren en la multa de 15 
á 25 pesetas:

A. Las Comisiones de evaluación y 
Juntas periciales que no hicieren la desig
nación de fincas en el plazo señalado al 
efecto, ó retrasasen la declaración provisio
nal de fallidos por las contribuciones de 
cupo fijo.

B. Los funcionarios de la Administra
ción económica provincial que dieren oca- 
ción con su conducta á injustificadas de
moras en la recaudación de las contribu
ciones é impuestos.

O. Los mismos funcionarios cuando 
por incumplimiento de las prescripciones 
reglamentarias en materia de administra
ción ó recaudación de tributos dieren lu
gar á que se incoe procedimiento de apre
mio contra alguna persona, Corporación 
ó entidad no responsable del delito.

D. Los encargados de la recaudación 
en su período ejecutivo que entablasen 
procedimiento de apremio contra persona 
distinta de la que figure en el recibo talo 
nario ó certificación del débito»

E. Los funcionarios de la recaudación 
que no diesen inmediato aviso á la Auto
ridad económica, por conducto de la Teso
rería, de las rémoras, obstáculos ó resis
tencias que impidiesen las operaciones de 
cobranza.

F. Los encargados de la recaudación 
que, obligados á permanecer en la demar
cación de la zona, abandonasen ésta por 
cualquier tiempo sin autorización del De
legado de Hacienda.

G. Los reincidentes en la misma falta 
de las comprendidas en el artículo ante
rior.

Art. 182. Incurren en la multa de 30 
á 100 pesetas:

A. Los Delegados de Hacienda que 
no admitiesen las reclamaciones de los con
tribuyentes presentadas ante su autoridad 
en tiempo y forma, ó una vez promovidas 
y admitidas aquóllas, no cuidasen de que 
en la tramitación y resolución de las mis
mas se observasen rigurosamente los pla
zos señalados en esta Instrucción, y de 
que, caso de entablarse algún recurso con
tra sus fallos, no lo informasen y remitie
sen á la Dirección general del Tesoro den
tro del término reglamentario.

B. Los mismos Delegados de Hacien
da que habiendo recibido noticia oficial, 
con arreglo al apartado E del artículo an

terior, de los obstáculos ó resistencia qQj 
encontraren los encargados de la cobran.! 
za en cualquiera de sus períodos para ha.| 
cer efectivos los descubiertos de los deudo. | 
res, no procurasen poner remedio inmodiaj 
to al mal, removiendo las dificultades de. 
nunciadas ó no hiciesen uso do las faculta
des que les atribuye esta Instrucción par8 
encauzar el servicio.

C. Los Tesoreros de Hacienda que en 
el uso de sus facultades al aplicar la pre. 
sente Instrucción incurran en alguna faU 
ta análoga á las penadas en el art. 180.

Art. 183. Son Autoridad competente 
para imponer las multas que especifican 
los tres artículos precedentes:

A. El Director general del Tesoro, pa. I 
ra las señaladas en el art. 182.

B. Los Delegados de Hacienda, pan 
las del art, 181.

0. Los Tesoreros de Hacienda, pan 
las del art. 180.

DI8FOS1CÍONBS TRANSITORIAS
Primera. Los Recaudadores de la Ha« 

cienda y los arrendatarios del servicio eg. 
tán facultados pura proceder gubernativa, 
mente contra los auxiliares ó subalternos 
cuyos nombramientos hubieren participa
do á la respectiva Tesorería de Hacienda, 
á fin de reintegrarse de las cantidades que 
les adeudasen pertenecientes á la recau* 
dación. A este efecto, las certificaciones de 
alcance que aquéllos funcionarios expidan 
bajo su responsabilidad serán visadas por 
la Autoridad económica de la provincia y 
servirán de base al procedimiento de apre
mio.

Segunda. La presente Instrucción em
pezará á regir desde la fecha de su publi- 
cacióu en la Gaceta de Madrid^ aplicán
dose sus preceptos á la recaudación de lag 
contribuciones é impuestos del Estado, co
rrespondientes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto de 1900.

Tercera. El procedimiento de apremio 
por los débitos del primer trimestre de es
te mismo preeupuesto se acomodará á lag 
disposiciones de la presente Instrucción,y 
sólo en el caso de que la aplicación de lag 
mismas fuere improcedente por oponerse 
á ello derechos ú obligaciones ya declara
dos, se continuará la tramitación de los 
expedientes en curso con arreglo á la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y dispo
siciones complementarias.

Cuarta. Las incidencias de la recauda
ción de anteriores ejercicios se seguirán 
también con arreglo a las disposiciones de 
esta Instrucción, salvo los casos anterior
mente indicados, y se ultimarán en defini
tiva dentro del plazo improrrogable de tres 
años, practicándose las liquidaciones tri
mestrales de estos valores con separación 
é independencia de los del actual presu
puesto y sucesivos, en vista de los reci
bos talonarios que deberán presentar los 
encargados de la cobranza. Los expedien
tes á que se refieran estos descubiertos se 
presentarán solamente en la última liqui* 
dación de cada año.

Quinta. Las Delegaciones de Hacien
da designarán una Comisión compuesta 
de tres funcionarios con la categoría de 
Oficiales de Hacienda, uno por cada de
pendencia, que proceda al examen de la 
data provisional presentada en la Tesore
ría y que en lo sucesivo so presente, repa
rándola ó aprobándola, según proceda. Del 
resultado de los trabajos que realice esta 
Comisión darán trimestralmente conoci
miento los Delegados á la Dirección gene
ral del Tesoro.

. DISPOSICION FINAL
Queda derogada la Instrucción de Re* 

caudadores de 12 de Mayo de 1888, la de* 
procediniento contra deudores á la Hacien* 
da pública de la misma fecha, y cuantas 
disposiciones se opongan á esta Instruc
ción.

Madrid 26 de Abril de 19OO.=Aproba- 
da por S. M.=El Ministro de Hacienda, 
Ra imu n d o  F. Vil l a v e r d e .

NOTA.—No publicamos los modelos que se citan 
en los artículos de la Instrucción, publicada en la Ga
ceta del día 2 de Mayo actual, por incumbir solo su 
conocimiento á los funcionarios ó entidades encarga
dos de la recaudación de las contribuciones é im
puestos.

PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a ,
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